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/

DE LA

REPÚBLICA
ORIENTAL DEL URUGUAY.

EN EL NOMBRE DE DIOS TODO PODEROSO, 
AUTOR, LEGISLADOR, Y CONSERVA­

DOR SUPREMO DEL UNIVERSO.

N O S O T R O S  los Representantes nombrados 
por los pueblos situados á la parte Oriental del 
Rio Uruguay, que, en conf ormidad de la Con­
vención preliminar de P az, celebrada entre la 
República Argentina y el Imperio del Brasil, 
en 27 de Agosto del año próximo pasado de 
1828, deben componer un Estado libre é inde­
pendiente; reunidos en Asamblea General, 
usando de las facultades que se nos han come­
tido, cumpliendo con nuestro deber, y con los 
vehementes deseos de nuestros representados, 
en órden á proveer á su común defensa y  
tranquilidad interior, á establearles justicia , 
promover el bien y la felicidad general, ase­
gurando los derechos y prerrogativas de su 
libertad ávil y  política, propiedad/ « igual­
dad, Jijando las bases fundamentales, y una 

form a de Gobierno que les ajlanze aquellos,



del modo mas conforme con sus costumbres y  
que sea mas adaptable á sus actuales circutis- 
iancias y  situación; según nuestro saberI y  
lo que nos dicta nuestra íntima conciencia, 
acordamos, establecemos, y  sancionamos la 
presente—

CONSTITUCION.

SECCIO N I.

D E  LA N A C IO N , SÜ S O B E R A N IA  Y C U LTO .

CAPITULO b

Art. 1. E l Estado Oriental del Uruguay 
es la asociación política de todos los ciuda­
danos comprehendidos en los nueve D epar­
tamentos actuales de su territorio. *

2. E l es, y será para siempre libre, é in­
dependiente de todo poder estrangero.

3. Jamas será el patrimonio de persona, ni 
de faniilia alguna.

CAPITULO 2.

4. La soberanía en toda su plenitud exis­
te radicalmente en la nación, á la que com­
pete el derecho esclusivo de establecer sus 
leyes, del modo que mas adelánte sé espresará.

CAPITULO 3.

5. La Religión dél Estado es la Católica 
Apostólica Romana.

SECCION II.* * - j ■ ' g

P E  LA CIUDADANIA, SUS D E R E C H O S ,  M ODOS 

D E  S U S P E N D E R S E , Y P E R D E R S E .

CAPITULO 1.

6. Los ciudadanos de! Estado Oriental del 
Uruguay son naturales, ó legales.

7. Ciudadanos naturales son todos los hom­
bres libres, nacidos en cualquier punto del 
territorio del Estado.

8. Ciudadanos legales son: los estrangeros,
padres de ciudadanos naturales, avecindados 
en el pais, antes del establecimiento de la 
presente Constitución: los hijos de padre o 
madre natural del pais, nacidos fuera del Es­
tado, desde el acto de avecindarse en él : los 
estrangeros. que, en calidad de oficíales, han 
combatido, y combatieren en los ejércitos dé 
mar, ó tierra de la Nación: los estrangeros, 
aunque sin hijos, ó con hijos estrangeros, pero 
casados con hijas del pais, que, profesando algu­
na ciencia, arte ó industria, ó poseyendo al­
gún capital en girp, Ó propiedad raiz, se ha­
llen residiendo en el Estado, al tiempo de ju ­
rarse esta Constitución: los estrangeros, ca­
sados con estrangeras, que tengan alguna de 
las calidades, que se acaban de mencionar, y 
tres años de residencia en el Estaco : los es­
trangeros, no casados, que también tengan 
alguna de dichas calidades, y cuatro años de 
residencia: los que obtengan gracia especial 
de la Asamblea, por servicios notables, o me« 
ritos relevantes.



CAPITULO 2.

9. Todo Ciudadano es miembro de la so­
beranía de la Nación ; y, como tal, tiene voto 
activo y pasivo en los casos y  forma, que 
mas adelante se designará.

10. Todo ciudadano puede ser llamado á. 
Jos empleos públicos.

CAPITULO 3.

11. La ciudadanía se suspende ; 1 .°  Por 
ineptitud física ó moral, que impida obrar libre 
y reflexivamente. 2. °  Por la condicion de sir­
viente á sueldo, peón jornalero, simple sol­
dado de linea, notoriamente vago, ó legal­
mente procesado en causa criminal, de que 
pufeda resultar pena corporal, ó infamante. 3. °  
Por el hábito de ebriedad. 4. °  Por no haber 
cumplido veinte años de edad, ménos siendo 
casado desde los diez y ocho. 5. °  Por no saber 
leer ni escribir, los que entren al ejercicio de la 
ciudadanía desde el año de mil ochocientos cua­
renta en adelante. 6. °  Por el estado de deudor 
fallido, declarado tal por juez competente. 7. °  

"Por deudor al Fisco, declarado moroso.

CAPITULO 4.

12. La ciudadanía se pierde; 1. °  Por senten­
cia que imponga pena infamante. 2. °  Por quie­
bra fraudulenta, declarada tal. 3. °  Por natura­
lizarse en otro pais. 4. °  Por admitir empleos, 
distinciones, 6 títulos de otro Gobierno, sin 
especial permiso de la A sam blea; pudiendo, 
en cualquiera de estos cuatro casos, solicitar­
se y  obtenerse rehabilitación.

SECCION III.

D E  LA FO R M A  DE G O B IE R N O , Y SUS D I F E ­
R E N T E S  P O D E R E S .

CAPITULO ÚNICO.

13. E l Estado Oriental del Uruguay adop­
ta para su gobierno la Forma Representati­
va Republicana.
• 14. Delega al efecto el egercieio de 

su soberanía en los tres Altos Poderes, L e­
gislativo, Egecutivo y Judicial, bajo las reglas 
que se espresarán.

SECCION IV.

D E L  P O D E R  L E G IS L A T IV O  Y SUS CAMARAS.

CAPITULO 1.

15. E l Poder Legislativo es delegado á la 
Asamblea General.

16. Esta se compondrá de dos Cámaras, una 
de Representantes, y otra de Senadores.

17. A la Asamblea General compete, 1 °  : for­
mar y mandar publicar los códigos. 2. °  Esta­
blecer los tribunales y arreglar la adminis­
tración de justicia. 3. °  Espedir leyes relativas 
á la independencia, seguridad, tranquilidad, y 
decoro de la República ; protección de todos 
los derechos individuales, y fomento de la ilus­
tración, agricultura, industria, comercio este- 
rior é interior. 4. °  Aprobar ó reprobar, au­
mentar, ó disminuir los presupuestos de gas­



tos, que presente el poder egequtiyo; establecer 
las contribuciones necesarias para cubrirlos; su 
distribución; el orden de su recaudación ó in­
versión ; y suprimir, modificar ó aumentar las 
existentes. 5. °  Aprobar o reprobar en todo, ó 
en parte, las cuentas, que presente el Poder 
Egecutivo. 6. ° Contraher la deuda Nacional, 
consolidarla, designar sus garantias, y regla­
mentar el crédito público. 7. °  Decretar la 
guerra y aprobar ó reprobar los tratados de paz, 
alianza, comercio y cualquiera otros que ce­
lebre el Poder Egecutivo con potencias es- 
trangeras. 8 ° Designar todos los años la fuer­
za armada marítima, y terrestre, necesaria 
en tiempo de paz y de guerra. 9. °  Crear 
nuevos Departamentos, arreglar sus limites, 
habilitar puerto?, establecer aduanas, y dere­
chos de exportación é importación, 10. Jus­
tificar el peso, ley, y valor de las monedas; 
fijar el tipo y denominación de las mis­
mas, y arreglar el sistema de pesos y me­
didas. 11. Permitir, ó prohibir que entren tro­
pas estrangeras en el territorio de la Repú­
blica, determinando, para el primer caso, el 
tiempo en que deban salir de él. 12. Negar 
6 conceder la salida de fuerzas nacionales 
fuera de la República, señalando, para este 
caso, el tiempo de su regreso á ella. 13. Crear 
y suprimir empleos públicos; determinar sus 
atribuciones; designar, aumentar, ó disminu­
ir sus dotaciones ó retiros; dar pensiones, ó 
recompensas pecuniarias, ó de otra clase, y 
decretar honores públicos á los grandes ser­
vicios. 14. Conceder indultos, ó acordar am­
nistías en casos estraordinarios, y con el voto, 
á lo ménos, de las dos terceras partes de una 
y otra cámara. 15. Hacer los reglamentos de

Or ie n t a l  d e l  u r u Gu a í .

milicias, y determinar el tiempo, y número, 
en que deben reunirse. 10. Elegir el lugar, 
eri que deban residir las primeras autorida­
des de la Nación. 17. Aprobar, ó reprobar 
la creación, y reglamentos de cualesquiera 
bancos, que hubieren de establecerse. 18. Nom­
brar, reunidas ámbas cámaras, la persona que 
hara de desempeñar el poder egecutivo, y los 
miembros de la alta corte de justicia.

CAPITULO 2.

•18. La cámara de representantes se com­
pondrá de miembros elegidos directamente 
por los pueblos, en la forma que determine 
la ley de elecciones, que se expedirá oportu- 
ñámente.

19. Se elegirá Un representante por cada 
tres mil almas, o por una fracción, que no
baje de dos mil. .

20. Los Representantes para la primera y se­
gunda legislatura serán nombrados en la propor­
ción siguiente: por el Departamento de Mon­
tevideo cinco i por el de Maldonado cuatro. 
por el de Canelones cuatro: por el de San 
José'tres: por el de Colonia tres: por el de 
Soriano tres: por el de Paisandú tres: por 
el del Durazno dos: y por el de Cerro-Largo

°21. Para la tercera legislatura deberá_for- 
marse el censo general, y arreglarse á el el 
número de Representantes: dicho censo solo 
podrá renovarse cada ocho años.

22 En todo el territorio de la República 
se harán las elecciones de Representantes el 
último Domingo del mes de Noviembre



ecepcion de las de los que han de servir en 
la primera legislatura, que deben hacerse 
precisamente luego que la presente Consti­
tución esté sancionada, publicada, y jurada.

23. Las funciones de los representantes 
durarán por tres años.

24. Para ser elejido representante se ne­
cesita : en la primera y segunda Legislatura, 
ciudadanía natural en ejercicio, ó #legal con 
diez años de residencia: en las siguientes, cin­
co años de ciudadanía en ejercicio, y en unas y 
otras, veinticinco años cumplidos de edad, y un 
capital de cuatro mil pesos, ó profesion, arte, ú 
oficio útil que le produzca una renta equiva­
lente.

2-5. No pueden ser electos representan­
tes, 1 .° Los empleados civiles, ó militares, de­
pendientes del Poder Egecutivo, por servicio 
á sueldo, á ecepcion de los retirados, ó ju ­
bilados. 2. °  Los individuos del clero regular
3. ° Los del secular, que gozaren renta con 
dependencia del gobierno.

26. Compete á la cámara de represen­
tantes, 1. °  La iniciativa sobre impuestos y 
contribuciones, tomando en consideración las 
modificaciones con que el Senado las devuel­
va, 2. ° El derecho esclusivo de acusar ante 
el Senado al Gefe Superior del Estado, y su* 
ministros, á los miembros de ambas Cámaras, 
y de la Alta Corte de Justicia, por delitos de 
traición, concusion, malversación de fondos 
públicos, violacion de la Constitución, ú otros 
que merezcan pena infamante, ó de muerte, 
despues de haber conocido sobre ellos, á pe­
tición de parte, ó de alguno de sus miembros, y  
declarado haber lugar á la formación de causa.

CAPITULO 3.

27. La Cámara de Senadores se compon­
drá de tantos miembros cuantos sean los De­
partamentos del territorio del Estado, á razón 
de uno por cada Departamento.

28. Su elección será indirecta en la forma 
y tiempo que designará la ley.

29. Los Senadores durarán en sus funcio­
nes por seis años: debiendo renovarse por 
tercias partes én cada bienio, y decidiéndose 
por la suerte, luego que todos se reúnan, quie­
nes deban salir el primero y segundo bienio ; 
y succesivamente los mas antiguos.

30. Para ser nombrado Senador se necesita: 
en la primera y segunda legislatura, ciudada­
nía natural en ejercicio, ó legal con catorce años 
de residencia. En las siguientes, siete años de 
ciudadania en ejercicio antes de su nombra­
miento: y en unas y otras treinta y tres años 
cumplidos de edad, y un capital de diez mil 
pesos, ó una renta equivalente, ó profesion 
científica, que se la produzca.

31. Las calidades esclusivas, que se han im­
puesto á los Representantes en el articulo 
veinticinco, comprenden también á los Se­
nadores.

32. El individuo que fuere elegido Sena­
dor y Representante, podrá escoger de los 
des cargos el que mas le acomode.

33. Asi los Senadores como los Represen­
tantes, en el acto de su incorporacion, pres­
tarán juramento de desempeñar debidamente 
el cargo, y de obrar en todo conforme á lít 
presente Constitución.

2



84. Los Senadores y Representantes, des- 
puesde incorporados en sus respectivas Cama- 
ras, no podrán recibir empleos del Poder E je­
cutivo sin consentimiento de aquella á que 
cada uno pertenezca, y sin que quede vacante 
su representación en el acto de admitirlos.

35. Las vacantes, que resulten por este, 
ü otro cualquiera motivo durante la» sesio­
nes, se llenarán por suplentes designados al 
tiempo de las elecciones del modo que es- 
presará la le}7, y sin hacerse nueva elec­
ción.

98. Los Senadores no podrán ser reelegi­
dos sino despues que haya pasado u» bie­
nio al menos <3esde su cese.

37. Asi los Senadpres, como los Repre­
sentantes, serán compensados por sus servi­
cios con dietas, que solo se estiendan al 
tiempo que medie desde que salgan de sus 
casas hasta que regresen, ó deban pruden? 
teniente regresar á ellas* y las cuajes serán 
señaladas por resolución especial en la últi­
ma sesión d é la  presente Asamblea para los 
miembros de la primera legislatura; en la 
última sesión de ésta para los de la segunda 
y asi succesivamente. Dichas dietas les serán 
satisfechas con absoluta independencia del 
Poder Egecutivo.

3& Al Senado corresponde abrir juicio pú­
blico á los acusados por la Cámara de Repre­
sentantes, y pronunciar sentencia con la con­
currencia, á lo menos de las dos terceras par­
tes de votos, al solo efecto de separarlos de sus 
destinos.

39. La parte convencida y juzgada, queda-

rfi no obstante sujeta á acusación, juicio y cas­
tigo conforme |  la ley.

SE C C IO N  Y.

ÜE LAS SESIO N ES DE LA ASAftfBLÉA GENERAL, 
GOBIERNO IN T E R IO R  DE SU"8 l>OS CAMARAS 
Y D E  LA COMISION PERM ANENTE.

CAPITULO 1.
40. La Asamblea General empezará sus se­

siones ordinarias, el dia 15 de Febrero, de 
cada año, y las concluirá el 15 de Julio inme­
diato siguiente. Si aigun motivo particular 
exije la continuación de las sesiones, no po­
drá Ser por mas de un mes, y con anuencia 
de las dos terceras partes de los miembros.

41. Lo que establece el precedente articulo 
para la apertura de sesiones, no se entenderá 
respecto del primer periódo de la primera le­
gislatura : esta deberá empezar sus trabajos 45 
dias despues de verificadas las elecciones de 
sus miembros.

42. Si la Asamblea fuese convocada extra­
ordinariamente, no podrá ocuparse de otros 
asuntos que los que hubieran motivado su con- 
vocacion.

CAPITULO 2.

43. Cada Cámara será el juez privativo para 
calificar las elecciones de sus miembros

44. Las Cámaras se gobernarán interiormen­
te por el reglamento que cada una se forme 
respectivamente.



45.. Cada Cámara nombrará su presidente, 
■vice presidentes, y secretarios.

46. Fijará sus gastos anuales, y lo avisará al 
Poder Ejecutivo para que los incluya en el pre­
supuesto general.

47. Ninguna de las Cámaras podrá abrir sus 
sesiones mientras no esté reunida.mas de la 
mitad de sus miembros |  y, si esto no se hu­
biese verificado el dia que señala la Constitu­
ción, la minoría podrá reunirse para compe­
ler á los ausentes bajo las penas que acor­
daren.

48. Las Cámaras se comunicarán por escrito 
entre si, y con el Poder Ejecutivo por medio de 
sus respectivos presidentes, y con autorización 
de un secretario.

49. Los Senadores y Representantes, jamas 
serán responsables por sus opiniones, discur­
sos, ò debates que emitan, pronuncien, ó sos­
tengan durante el desempeño de sus funciones,

50 Ningún Senador ò Representante, desde: 
el dia de su eleecion, hasta el de su cese, puede 
ser arrestado, solo en el caso de delito infragan- 
ti ; y entonces, se dará cuenta inmediatamente 
á la Cámara respectiva con la .información su­
maria del hecho.

51. Ningún Senador ò Representante, desde 
el dia de°su elección hasta el de su cese, po­
drá ser acusado criminalmente, ni aulì por de­
litos comunes, que no sean de los detallados 
en el articulo 26, sino ante su respectiva Cá­
mara; la cual, con l a s  dos terceras partes de 
sus votos, resolverá si hay, ò no, lugar á la for­
mación de causa, y en caso afirmativo, lo decla­
rará suspenso de sus funciones, y queaará a. 
disposición del tribunal competente.

52. Cada Cámara puede también con las dos 
terceras partes de votos corregir á Cualquiera 
de sus miembros por desórden de conducta en 
el desempeño de sus funciones, ó removerlo 
por imposibilidad física ó moral, supervinien- 
te despues de su incorporacion: pero bastará 
la mayoría de uno, sobre la mitad de los pre­
sentes para admitir las renuncias voluntarias,

53. Cada una de las Cámaras tiene facultad 
| | |  hacer venir á su sala los ministros del Po­
rtier Ejecutivo, para pedirles f  recibirlos in­
formes que estime convenientes.

CAPITULO 3.

54. Mientras la Asamblea-estuviere en rece­
so habrá una comision permanente compuesta 
de dos Senadores, y de cinco Representantes, 
nombrados unos y otros á pluralidad de votos 
por sus respectivas Cámaras, debiendo la de 
los primeros designar cual ha de investir el 
carácter de presidente, y  cual el de vice-pre- 
sidente.

55. Al tiempo mismo que se haga esta elec­
ción se hará la de un suplente para cada uno 
de los siete miembros, que entre á llenar sus 
deberes en los casos de enfermedad, muerte, |  
otros, que ocurran de los propietarios.

56. La comision permanente velará sobre 
la observancia de la Constitución, y de las le­
yes, haciendo al Poder Ejecutivo las adver­
tencias convenientes al efecto, bajo de res­
ponsabilidad para ante la Asamblea General.

57. Para el caso de que dichas advertencias, 
hechas hasta por segunda vez, no surtieren efe- 
to, podrá por si sola, según la importancia, y



gravedad del asunto, convocar la Asamblea 
General ordinaria ó extraordinaria.

58. Corresponderá también á lá coíaisioh 
permanente prestar, 6 rehusar su consentimien­
to en todos los actos, en que el Poder Ejecuti­
vo lo necesite eon arreglo á la presente Coria' 
fitucion i y la facultad concedida & las Cáma­
ras en el articulo 53.

SECCION VI.

D E  LA  P R O P O S IC IO N ,  D IS C U S IO N , SA N CIO N 5 Y  
PR O M U L G A C IO N  DTE L A S L E Y E S .

CAPÍTULO 1.

59. Todo proyecto de ley, á escépcioii de los 
del artículo 26, püede teneí Su origen en cual­
quiera de las dos CáíüaraS, á consecuencia de 
proposiciones hechas por cualquiera dé süs 
miembros, ó por él Poder Ejecutivo por medio- 
de sus ministros.

CAPITULO 2.
i Éri: i ■ ;í i i ■ ‘’v 1 *

60. S i la Cámara, eíi qué tuVo prindpío él 
proyecto, lo aprueba, 10  pasará á la otra para 
q u e  discutido en ella lo aprüebé también, lo
reforme, adiciotté ó  deseche. ...

61. Si cualquiera de las dos Camards, áqüie
se remitiese un proyecto de ley, lo . t   ̂
con adiciories, ü observaciones, y la r^ 
se conformase con ellas, se lo avisar n
testación, y quedará para pasarlo al ^  J
cutivo; pero sino lás hallaré justas, e wsí

en sostener su proyecto tal y cual lo había 
remitido al principio, podrá en tal caso por 
medio de oficio solicitar la reunión de ambas 
ñamaras, que se verifjeará en la del Senado, v 
según el resultado de la discusión, se adoptará' 
lo que deliberen Jos dos tercios de S ü f r a -
ffIOS.

j 62. Si la Cámara, á quien fuese remitido el 
proyecto, no tiene reparo que oponerle, lo 
aprobará, y sin mas que avisarlo á la Cámara 
remitente, lo pasará al Poder Ejecutivo para 
que lo haga publicar.

63. El Poder Ejecutivo, recibido el proyec­
to, si tubiere obgeciones que oponer, ú obser­
vaciones que hacer, lo devolverá con ellas á. 
la Cámara, que se lo remitió ó á la comisión 
permanente, estando en receso la Asamblea, 
dentro del preciso y perentorio término de 
diez dias contados desde que lo recibió.

64. Cuando un proyecto de ley fuese de­
vuelto por el Poder I^jecutivo con obgeciones; 
ú observaciones, la Cámara, á quien se devuel­
va, invitará á la otra para reunirse á reconside­
rarlo, y se estará por lo que deliberen las dos 
tercias partes de sufragios.

65. Si las Cámaras reunidas desaprobaren el 
proyecto devuelto por el Ejecutivo, quedará 
suprimido por entonces, y no podrá ser presen­
tado de nuevo hasta la siguiente legislatura.

66. En todo caso de reconsideración de un 
proyecto devuelto por el Ejecutivo,' las vota­
ciones serán nominales por si 6 por no; y tan­
to los nombres y fundamentos de los sufragan­
tes, como las obgeciones, ú observaciones del 
Poder Egecutivo se publicarán inmediatamen­
te por la prensa.



^ lJand.° ®  proyecto hubiere sido des« 
chado al principio por la C niara á 1 É1  L
otra se 1° remita, R e d a rá
ttm ces , y  no  p o d rá  se r presentado hasta el si­
g u ie n te  p e rio d o  de  la  leg islatura.

CAPITULO 3.

* <58. Si el Poder Ejecutivo, habiéndosele remi­
tido un proyecto de ley, no tuviese reparo que 
oponerle, lo avisará inmediatamente, quedando 
asi de hecho sancionado, y espedito para ser 
promulgado sin demora.

69. Si el Ejecutivo no devolviese el proyecto 
de ley, cumplidos los diez dias que establece 
el articulo 63, tendrá fuerza de ley, y se pu­
blicará como ta l ; reclamándose esto,, en caso 
omiso, por la Cámara remitente.

70. Reconsiderado por las Cámaras reuni­
das un  proyecto de ley que hubiese sido de­
vuelto por el Poder Ejecutivo con objeciones) 
ó observaciones, si aquellas lo aprobaren nue­
vam ente, se tendrá por su última sanción, y  
comunicado al Poder Ejecutivo, lo hara pro­
m ulgaren seguida sin mas reparos.

CAPITULO 4. 

71. S ancionada  una  ley , para, su prom ulga
cion se usara siempre de

“ E l Senado v Cámara de Represen
la República Oriental del «  g  „
en Asamblea General &. &• decretan

SECCION VII.

F 0 P E R  • E JE C U T IV O , SUS A T R IB U C ÍO N E S f, 
D E B E R E S , *  P R E R R O G A T IV A S .

• \  " ■ ' ’ "
\  CAPITULO ’í:
J ,

72. El P oder E jecutivo de lá Ñacion sfeíA 
desem peñado por una sola persona, bajo la 
denominación, dé P residente de la R epública
Oriental del Uruguay;

73 El Presidente será elegido en sesión per-
manénte/por la Asamblea General t  i 
fo de Marzo, por votacion nominal, i  pluialnlad. 
absoluta de snlragios, espresados en balotas fe- 
madas que leerá públicamente el secretario,, 
écepto la primera elección de Presidente per­
manente que se verificará tan luego como se 
hallen reunidos las dos terceras partes de los
miembros de ambas Cámaras.- •

74 Para ser nombrado Presidente se necesitan.
ciudadanía natnral, y las demas>
r is a s  para Senador, que fija el articulo 30,

7k r  as funciones del Presidente durarán por 
J ¿ ; o “  nopodr,  ser 
medie otro tanto tiempo entre su cese y la ree

leC7C‘° E l  Presidente electo, antes de entrar i  

t o " «  reunidas el rigmentepiranlento.

d e lic a d o , conservaré 1»



"mteg'rivlad, è independencia de la R epública 
4H*l»st'rvaró, y haré observar fielmente la Cons­
t i tu c ió n .”

77. I'n  los casos de enfermedad, ò ausencia 
del Presidente de la R epública; ò mientras se 
proceda i\ nueva elección pór su muerte, re ­
nuncia, ò destitución, ò en el de cesación de 
hoc lio por haberse cumplido el término de 
la lev , el presidente del Senado le suplirá, y 
ejercerá las funciones anexas al Poder E jecu­
tivo. quedando entretanto suspenso de las de 
Senador.

78. E n  cada elección de Presidente, la 
Asamblea G eneral le designará prèviam ente 
la renta anual, con que se han de compensar 
sus servicios sin que se pueda aumentar, ni 
disminuir mientras dure en el desempeño 
de sus funciones.

CAPITULO 3.

79. E l Presidente es gefe superior de la 
administración general de la República. La 
conservación del órden y tranquilidad en lo 
in terior y de la seguridad en lo esterior, le 
están especialm ente cometidas.

80. L e corresponde el mando superior de 
todas las fuerzas de mar y tierra, y està es­
clusivamente encargado de su dirección ; pero 
no podrá mandarlas en persona sin prèvio con­
sentimiento de la .Asamblea General, por las 
dos terceras partes de votos.

81. Al Presidente de la República compe­
te también, poner objeciones, ó hacer 
raciones, sobre los proyectos de ley remitido*

por las Cámaras, y suspender su promulga­
ción con las restricciones, y calidades prev e­
nidas en la sección sexta: proponer a las L i­
maras proyectos de ley Ó modiíicaciones a las 
anteriormente dictadas, en el modo que p re ­
viene esta Constitución : pedir á la Asamblea 
General la continuación de sus sesiones, con 
sujeción á lo que ella misma delibere según 
el artículo cuarenta: nombrar y destituir el 
ministro, ó ministros de su despacho, y los 
oficiales de las secretarias: proveer los empleos 
civiles y militares conforme á la Constitución 
v á las ley es ; con obligación de solicitar el 
acuerdo del Senado, ó de la comision perma­
nente, hallándose aquel en receso, para los de 
enviados diplomáticos, coroneles, y demas oti- 
ciales superiores de las tuerzas de mar y tier- 

. r a : destituir los empleados por ineptitud, omi­
sión ó delito ; en los dos primeros casos con 

. acuerdo del Senado, ó en su receso con el de 
la comision permanente, y en el ultimo pa­
sando el espediente á los tribunales de justi- 

. cia para que sean juzgados legalm ente: mi- 
ciar con conocimiento del Senado, y concluir 
tratados de paz, amistad, alianza, y comercio ; 
necesitando para ratificarlo la aprobación de ía 

. Asamblea G enera l: celebrar en la misma íor- 

. ma concordatos con la silla Apostólica : ejercer 
. el patronato y retener, ó conceder pase á las 

bulas Pontificias conforme á las leyes : .decla­
rar la guerra previa resolución de la Asamblea 
General, despues de haber empleado todos los 
medios de evitarla sin menoscabo delhonot, 
é independencia Nacional: dar retiros, conce­
der licencias, y arreglar las pensiones de to­
dos los empleados civiles y militares, con a r­



reglo á las ley.es:* tomar medidas prontas de 
seguridad en los casos graves é imprevistos 
de ataque esterior, ó conmocion interior, dan- 

: do inmediatamente cuenta á la Asamblea Ge­
neral, ó en su reeeso á la comision permanen­
te, de lo ejecutado y sus motivos, estando á 
su resolución.

CAPITULO 3.

82. E l Presidente debe publicar, y circular 
sin demora todas las leyes, que cortforme á ía 
sección sexta se hallen ya'eii estado dé publicar­
se y c ircularse; ejecutarlas hacerlas ejecu­
tar, espidiendo los reglamentos especiales que 

'sean  necesarios para su ejecución: cuidar de la 
recaudación de las rentas, y-contribuciones ge­
nerales ; y de su inversión conforme á las’ le- 

1 y e s : presentar anualmente é. la Asamblea 
; G eneral el presupuesto de gastos del áno en­

trante, y dar cuenta instruida de'la inversión 
hecha en el an terior: colivócar la Asamblea 
G eneral á la época prefijada por la Constitu­
ción, sin que le s e a  d a d q  el impedirlo, ni poner 
e m b a ra z o  á sus sesiones r  hacer la apertura de

reunidas ambas Cámaras en la Sala del 
Senado, informándoles! entonces del estado po- 

■ n t í o  y  militar de la República; y de las mejo.

ellas lo que d^ p o ^ a  |a

v a r i a r -

previamente lo xielíbereasi la Asamolea Ge­
neral»

88. E l  P residen te  de la  R epública no podrá
salir del territorio de ella durante' el tiempo 
de su mando, ni un año despUes; solo cuando 
fuese-absolutamente preciso en el. caso, y con 
el previo permiso,/ qtie' exije el artículo 80 : 
ni ■ privar á individuo alguno de sulilertad 
personal; y, en él caso/de exijirlo asi urgenti- 

; finamente el ínteres público,¡se limitará al sim­
ple arrezo de' ía persona, eon Obligación de 
ponerla en el perentorio término de yeinticua- 
tró horas a disposición dé su juéz competente : 
m permitir ■ goce de sueldo ]ior otro título q*te 
el de servicio activó, iubiliacion, retiro, o mon- 
tepio conforme á W  leyes*., ni espedir órde­
nes sin la firma del ministro respectivo; sin 
cuyo requisito nadié estuTá obligado á obede- 
.cerle.

* CAPITULO 4.

' «4.' E l  P residente de la c República tciidrá 
la prerrogativa de indultar de la pena capital, 
p revio  informe del tribunado  juez, ante quién 
penda la causa, en. los delitos, no eceptuados 
•por las leyes, y cuando mediert g raves,. y pode- 
fosos motiv os para e l lo : taníbien la de  no p o ­
d e r  ser acusado én e ttiem po  d e s g o b i e r n o  
sino ante la Cámara de Represent. ires , y por 
los delitos señalados en el articulo 26: y la 
de que esta acusación no pueda hacerse mas 
que durante el ejercicio de sus funciones, o 
u n  a ñ o  despues, que seríLel term ino de su resi­
dencia, pasado el cual, nadie podra ya acusarlo*,



SECCIO N  V III.

D E  LOS M IN IS T R O S  D E  E S T A D O .

CAPITULO ünico.

85. Habrá para el despacho, las respectivas 
Secretarias de Estado á cargo de uno ó mas mi­
nistros que no pasarán de tres. Las Legisla­
turas siguientes podrán adoptar el sistema que 
dicte la esperiencia, ó exijan las circunstan­
cias.

86. E l ministro ó ministros serán respon­
sables de los decretos ú órdenes que firmen.

87. Para ser ministro se necesita, 1. °  : ciu­
dadanía natural, ó legal con diez años de resi­
dencia. 2 °  : treinta años cumplidos de edad.

88. Abiertas las sesiones de las Cámaras 
será obligación dé los ministros dar cuenta 
particular á cada una de ellas del estado de to­
do lo concerniente á sus respectivos departa­
mentos.
- 89. - Concluido su ministerio quedan suje­

tos á residencia por seis meses, y no podran 
salir por ningún pretesto fuera del territorio de
la República.

90. No salva á los ministros de responsa­
bilidad, por los delitos especificados en el arti­
culo 26, la orden escrita, ó verbal del Presi­
dente. «¡Si ;

S E C C IO N  IX .
D E L  P O D E R  JU D IC IA L , SUS D I F E R E N T E S  T R I ­

B U N A L E S Y JU Z G A D O S , Y D E  LA A D M IN IS ­
T R A C IO N  D E  J U S T IC IA .

CAPITULO 1.
01. E l poder judicial se ejercerá por una

Alta Corte dq Justicia, tribunal, ó tribunales 
de apelaciones, y juzgados de primera instancia 
en la forma, que estableciere la ley.

CAPITULO 2.
. -  : ' '  7.. i ? : - v,V.’,¿ v /  - .. *

92. La Alta Corte de Justicia se compon­
drá del número de miembros, que la ley de- 
signe,

93. Para ser niiembro letrado de la Alta 
Corte de Justicia,, sé. necesita haber ejercido 
por seis años la profesion de abogado : por cua- • 
tro la de magistrado: tener cuarenta cumplidos 
de edad, y las demas calidades precisas para 
Senador que establece el artículo 30. Estas úl­
timas y la dé la edad serán también necesarias 
á los miembros no letrados de dicha Alta Cor­
t e ,  que estableciere la ley.

94. La calidad de cuatro años de magis­
tratura que se exije para ser miembro de la 
Alta Corte de Justicia no tendrá efecto hasta 
pasados cuatro años despues de jurada la pre­
sente Constitución.

95. Su nombramiento se hará por la Asam­
blea General : los letrados durarán en sus car­
gos todo el tiempo de Su buena comporfncion ; 
y recibirán del erario público el sueldo, que
señale la ley. ■ ' . .

96. A la Alta Corte de Justicia corresponde
iuzaar á todos los infractores de la Constitución, 
s i n  ecepcion alguna: sobre delitos contra el 
derecho de gentes y causas de Almirantazgo . 
en las cuestiones de tratados, ó negociaciones 
con potencias estrañas: conocer en las cansas 
de embajadores, ministros plenipotenciarios, y 
demas agentes diplomáticos de los gobiernos
estrangeros. , , • ,

97. También decidirá lo* recursos de



fuerza y. conocerá enúltimq grado de los qué 
en los casos, y. forma, que designa ía ley, se 
eleven de los tribunales-dc apelaciones.

98. Abrirá dictamen ál Poder Ejecutivo
sobre la admisión, © retención' de bulas, y bre­
ves pontificios. ■'

99. Ejercerá- la super-intendenciá direc­
tiva, correccional, consultiva, y económica so­
bre todos los tribunales y juzgadós<íe la Nación.

103. Nombrará con aprobación deí - Sena­
do ó en su receso con el de la comision per­
manente los individuos que han de componer 
el tribunal ó tribunales de apelaciones*

10L La ley designará las instancias que > 
haya de haber en los juicios de la Alta Corte de 
Justicia : estos serán públicos y las sentencias 
definitivas, motivadas por la enunciación es- 
presa de la ley" aplicada.

CAPITULÓ 3.

Í02. Para la más pronta y fácil administra* 
tion de -justicia se establecerá en el territo­
rio del Estado uno, ó mas tribunales de ape­
laciones, con el número dé ministros, que la 
ley señalará, debiendo estos ser ciudadanos 
náturaíes; ó legales y con cuatro áñóá de ejer­
cicio de la profesion de abogado, los letrados 
que la misma ley le designe.

103. Su nombramiento se hará como esta­
blece el artículo 100; durarán en sus empleo» 
todo el tiempo de su buena comportacion, y 
recibirán deí erario Nacional el sueldo que
se les señale. .

104. Sus atribuciones las declarará la: ley, 
formándose entretanto un reglamento^ provi* 
sorio para su organización y ^rocediinientO*

ORIKNTAt, DEL URUflUAT.

CAPITULO 4.

105. En los departamentos habrá Jueces Le* 
trados para el conocimiento y determinación 
de la primera instancia en lo civil y cri­
minal, en la forma que establecerá la lev has- 

s® 0rSaniz6 el juicio por jurados.
. *Para s®r f uez de primera instancia se 

necesita ser ciudadano natural ó legal y ha­
ber ejercido dos años la abogada; la ley se­
ñalara el sueldo de que ha de gozar«

CAPITULO 5,

107. Se establecerán igualmente jueces de 
paz para que procuren conciliar los pleitos 
que se pretendan iniciar; sin que pueda en­
tablarse ninguno en materia civil y de inju­
rias, sin constancia de haber comparecido las 
partes á la conciliación,

CAPITULO 6.

108. Las leyes fijarán el orden y las forma­
lidades del proceso en lo civil y criminal.

09 una causa, sea de la naturaleza 
que fuere, podrá juzgarse ya, fuera del terri­
torio de la República. La ley proveerá lo 
conveniente á este objeto.

T 10. Quedan prohibidos los juicios por co­
mision.

111. Quedan abolidos los juramentos de lo 
acusados en sus declaraciones ó confesiones» 
sobre hecho propio; y prohibidos el que sean 
tratados en ellas como reos.

4



112. Queda igualmente vedado el juicio cri* 
irnnal en reveldia. La ley m oveeráíoZ .  
veniente á este respecto.

113. Ningún ciudadano puede ser preso 
o “ " M #  dellt0> 6 habiendo semiplena

pm eba de é l , y por orden escrita de juez com* 
petente.

114. En Cualquiera de los casos del articu­
lo anterior, el juez, bajo lamasséria responsa­
bilidad, tomará al arrestado su declaración den­
tro  de veinticuatro horas, y  dentro de cuaren­
ta y ocho, lo mas, empezará el sumario exa­
minando á los testigos á presencia del acusado 
y de su defensor, quien asistirá igualmente á 
la declaración y coníesion de su protegido.

115. Todo juicio criminal empezará por 
acusación de parte, ó del acusador público,, 
quedando abolidas las pesquizas secretas.
• 116. Todos los jueces son responsables ante 
fe. ley de la mas pequeña agresión contra los de­
rechos de los ciudadanos, así como por separar­
se del orden de proceder que ella establezca.

CAPITULO 7.

117 La organización del Poder Judicial so- 
V ir e  las bases comprendidas desde el art.eulo 
91 hasta? el 100,Legislaturas siguientes, ínterin, J de_
n o  h a y a  suficiente numero de a b o g a n  j
mas medios de realizarse.

Or i e n t a l  d e l  u n u cu jL ? . 29

SECCION X.
J)E L  G O B IER N O  Y A D M IN IST R A C IO N  IN T E R IO R  

D E  LO S D E P A R T A M E N T O S .

CAPITULO 1.

118. Habrá en el pueblo cabeza de cada 
departamento un agente del Poder Ejecutivo, 
con el título de Gefe Político, y al que corres­
ponderá todo lo gubernativo de é l ; y en los 
demas pueblos subalternos tenientes sujetos á 
aquel.

119. Para ser Gefe Político de un departamen 
{o se necesita' ciudadania en ejercicio; ser veci­
no del mismo departamento con propiedades, 
cuyo valor no baje de cuatro mil pesos, y 
mayor de treinta años.

120. Sus atribuciones, deberes, facultades, 
tiempo de su duración, y sueldos de unos y 
otros, serán detallados en un reglamento es­
pecial, que formará el Presidente de la Re­
pública, sujetándolo á la aprobación de la 
Asamblea General*

121. El nombramiento de estos Gefes y sus 
tenientes corresponderá esclusivamente al Po­
der Ejecutivo.

CAPITULO 2-

122. E n  los mismos pueblos cabeza d e  los 
departam entos se establecerán juntas, con el 
título de Económico Administrativas, com­
puestas de ciudadadanos vecinos, con propieda­
des raices en sus respectivos distritos, y euyo



número, según la poblacion, no podrá bajar de 
einco, ni pasar de nueve.

123. Serán elegidos por elección directa
según el método que prescriba la ley de elec­
ciones.  ̂ t V \  ' u-

124. Al mismo tiempo y en la misma forma, 
se elegirán otros tantos suplentes para cad$ 
junta.

125. Estos cargos serán puramente conc$- 
giles y sin sueldo alguno; durarán tres años en 
el ejercicio dé sus funciones: se reunirá]» 
dos veces al año por él tiempo que cadg. 
una acuerde, y elegirán Presidente de entre 
sus miembros.

126. Su principal objeto será promover la 
agricultura, la prosperidad y ventajas del 
departamento en todos ramos: velar asi 
sobre la educación primaria, como sobre lá 
conservación de los derechos individuales; y 
proponer á la Legislatura y al Gobierno to­
das las mejoras* que juzgaren necesarias 6 
útiles.

127. Para atender, á.los objetos á que se 
contrahen las juntas Económico-Administra­
tivas dispondrán de los fondos y arbitrios que 
señale la ley, en la forma que ella esta­
blecerá.

128. Todo establecimiento público, que
pueda y quiera costear un departamento, sin 
gravamen de la hacienda Nacional, lo hara 
por medio de su junta Económico-Adminis­
trativa, cori solo aviso instruido al Presiden­
te dé la República. *

129. E l Poder Ejecutivo formará el regla­
mento que sirva para el redimen interior de 
las juntas Económico-Administrativas, quienes

propondrán las altéracionds ó reformas que 
crean convenientes.

SE C C IO N  XI.r , . . . »

DISPOSICIONES G ENE RAL ES 

CAPITULO único.

130. Los habitantes del Estado tienen de­
recho á ser pfotegidoá en el goze de su 
vida, honor, libertad, seguridad y propiedad. 
Nadie puede ser privado de estos derechos 
sino con forme á las leyes.

13L En el territorio del Estado, nadie 
nacerá ya esclavo ; queda prohibido para 
siempre su tráfico é introducción en la 
República.

132. Los hombres son iguales ante la ley, 
sea preceptiva, penal, ó tuitiva; no reco­
nociéndose otra distinción entre ellos sino la 
de los talentos*, ó las virtudes.

133. Se prohíbe la fundación de mayo« 
yazgo», y toda clase de vinculaciones; y nin­
guna autoridad dé la República podrá com- 
ceder titulo alguno de nobleza, honores; ó dis­
tinciones hereditarias.

134. Las acciones privadas de los hombres^ 
que de ningún modo atacan el órdeu piibiicc^ 
ni perjudican 1 un tercero, están soto reserva­
das á Dios, y exentas de la autoridad délos 
magistrados. Ningún habitante del Estado 
será obligado |hacer lo que no mandadla ley, 
ni privado de lo que ella no prohíbe..



135. La casa del ciudadano es un sagrado 
inviolable. De noche, nadie podra entrar en 
ella sin su cosentimiento: y de dia, solo de orden 
espresa del juez competente, por escrito y en 
los casos determinados por ley.

136. Ninguno puede ser penado, ni confina­
do sin forma de proceso, y sentencia legal.

137. Una de las primeras atenciones de la
Asamblea General, será el procurar que 
cuanto antes sea posible, se establezca el jui* 
ció por jurados en las causas criminales, y 
aun eñ las civiles. , ¿ r
‘ 138. É n  ningún caso se permitirá que las
cárceles sírvan para mortificar, y si solo pa­
ra asegurar á los acusados*

139. E n  cualquiera estado de una causa 
criminal de que no haya de resultar pena 
'corporal, se pondrá al acusado 6& libertad,
dando fianza según ley.<

140. Los papeles particulares de los ciu­
dadanos, lo mismo que sus correspondencias 
epistolares, son inviolables, y nunca podrá 
hacerse su registro, examen o w tepee**  
cion, fuera de aquellos casos, en que la ley 
espresamente lo prescriba. „rt~ 1iníracion141. E s  enteram ente libre la com ^
de los pensamientos por Pal^ s¿  en t0_ 
privados, ó pubhcados por P censura; 
da materia, sin necesidad . gu Ga.
quedando responsable e l autor [e_
«o el impresor, por los abusos que 
ren con arreglo á la ei derecho de

142. Todo ciudadf n? 0tie" ecuaiesquieraau- 
peticion para ante todas, y
toridades del Estado.

143. La seguridad individual no podrá sus­
penderse, sino con anuencia de la Asamblea 
General, ó de la comision permanente, es­
tando . aquella . en receso, y en el caso es- 
traordinario de traición, ó conspiración con­
tra la Patria; y entonces, solo será para la 
aprehendo» de los delincuentes.

144. El derecho de propiedad es sagrado 
é inviolable ; á nadie podrá privarse de ella 
sino conforme á la ley. En el caso de necesi­
tar la Nación la propiedad particular de algún 
individuo para destinarla á usos públicos, reci­
birá este del tesoro Nacional una justa com­
pensación.

145. Nadie será obligado á prestar auxi­
lios, sean de la clase que fueren, pata los ejér­
citos, ni á franquear su casa para alojamiento 
de militares, sino' de órden del magistrado 
civil según la ley, y recibirá de la República 
la indemnización dél perjuicio que en tales 
casos se le infiera.

146. Todo habitante del Estado puede de­
dicarse al trabajo, cultivo, industria ó comer­
cio que le acomode, como no se oponga al 
bien público, ó al de los ciudadanos.

147. Es libre la entrada de todo indivi­
duo en el territorio de la República, su per­
manencia en él y su salida con susproprie- 
dades, observando las 'leyes de policia, y  
salvo perjuicio de tercero.



SECCION XII.

D E  LA OBSERVANCIA D E  LAS L E Y E S  A N T IG U A S ;
P U B L IC A C IO N  Y JU R A M E N T O , I N T E R P R E ­

T A C IO N  Y REFO RM A  DE LA P R E S E N T E  
C O N ST IT U C IO N .

CAPITULO 1.

' 148 Se declaran en su fuerza y vigor las 
leyes que hasta aqui han regido en todas las 
materias y puntos, que directa ó indirecta­
mente no se opongan á esta Constitución, 
ni á los decretos y leyes que espida el cuer­
po legislativo. .

CAPITULO 2.

149. La presente Constitución será solem­
nemente publicada y jurada en todo el territo­
rio del Estado, despues de satisfecho el ar­
ticulo séptimo de larConvencion Preliminar de 
Paz, celebrada entre la República Argentina, 
y el Gobierno del Brasil.

150. Ninguno podrá ejercer empleo políti­
co, ciyil, ni militar, sin prestar juramento es­
pecial de observarla y sostenerla.

151. E l que atentare 6 prestare medios para 
atentar contra la presante Constitución des­
pues de sancionada, publicada y jurada, será 
reputado, juzgado y castigado como reo de 
lesanacion.

CAPITULO 3.

152. Corresponde esclusivamente al Poder 
Legislativo interpretar, ó esplicar la presente 
Constitución ; como también reformarla en to-

do ó én parte, prévias las formalidades que 
establecen los artículos siguientes.

153. Si antes de concluirse la primera le­
gislatura, ó cualquiera de las otras succesivas, 
reputare ella misma necesario revisar esta 
Constitución para entrar en la reforma de al­
guno, 6 algunos de sus artículos, hecha la mo- 
cíoĵ  en una de las Cámaras, y apoyada por la 
tercera parte ce sus miembros, lo comunicara 
á la otra, de oficio, solo para saber si en ella 
es apoyada también por igual número de votos.

J54. En cpso de no ser así apoyada, quedará 
desechada la mocion, y no podrá ser renovada 
basta el siguiente periodo de la misma Legis­
latura, observándose iguales formalidades.

155 Si en la Cámara, á quien se comunicó 
la mocion, fuere apoyada también por la ter­
cera parte de -sufragios, se reunirán ambas para 
tratar y discutir el asunto.

156. Sino fuese aprobada por las dos terce­
ras partes de miembros, no se podrá volver á 
tratar hasta la siguiente Legislatura: pero si 
dichas dos terceras partes declaran qué el Ín­
teres Nacional exije que se revise la Constitu­
ción para entrar en su reforma, lo avisaran al 
Poder Ejecutivo, y este lo circulará al tiempo 
de impartir las órdenes para las nuevas elec­
ciones.

157. En est¡e caso ¿os Senadores y Diputa­
dos nuevamente electos deberán yenir auto­
rizados con poderes especules de sus comi­
tentes para revisar la ^on^t^tuci^i, y  _ pr9" 
poner las r$fg£H&p, -y?iri^ci#n§§> o adicione*, 
que fueren a p o y a ^  pQr ¿a-^ersíiF^ 4©
los miembrande .ambas Camaras.

158. Hechas, y apoyadas a¿¿ dichas m am ­
elones, reformas i> adiciones, despue» de

5



discutidas, se reservarán hasta la siguiente 
Legislatura, cuyos miembros con poderes tam­
bién especiales, las discutirán y sancionarán, 
admitiéndolas, 6 desechándolas en todo, 6 en 
parte bajo las reglas prescritas en la sección 
sexta.

159. La forma Constitucional de la Repú­
blica no podrá variarse sinó en una gran­
de Asamblea General compuesta de número 
doble de Senadores y Representantes, espe­
cialmente autorizados por sus comitentes pa­
ra tratar de esta importante materia : y % no 
podrá sancionarse por ménos de tres cuar­
tas partes de votos del número total.

Dada en la Sala de Sesiones, y firmada de 
mano de todos los Representantes que se 
hallaron presentes; en la Ciudad de san F e ­
lipe y Santiago de Montevideo, á diez dias 
del mes de Setiembre del año de mil ocho­
cientos veintinueve, 2 o de nuestra Inde­
pendencia.

Silvestre Blanco, presidente.
Diputado por M ontevideo.

Gabriel A . Pereira, 1er. vice-presidente.
Diputado por C anelones.
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D iputado por Soriano.

Pedro Francisco de Berro,
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Julián Alvarez, • J e
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Juan Benito Blanco,
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Diputado por San José.
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Diputado por Montevideo.
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José Félix Zuvülaga,
Diputado por Maldonado.

José Ellauri,
Diputado por Montevideo.

Joaquín Antonio JYuñez,
Diputado por Maldonado.

José Basilio Pereira de la Luz,
Diputado por el Cerro Largo.

Francisco Antonino Vidal,
Diputado por Canelones.

Alejandro Chucarro,
Diputado por Canelones.

Miguel Barreiro,
Diputado por la Colonia.

Ramón Masini,
Diputado por Montevideo.

Lorenzo Justiniano Perez,
Diputado por Montevideo.

Santiago Vázquez,
Diputado por Maldonado.

Antonino Domingo Costa,
Diputado por Paisandu#

Manuel Vicente de Pagóla,
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Solano García,
Diputado por Paisandú.

Lázaro Gadea,
Diputado por gori&no.

Francisco García Cortina,
Diputado por Sto. Domingo Soriano.

Luis Lamas,
Diputado por M ontevideo

M iguel A . Barrot Manuel J. Erraz^uin,
Secretario. Secretarlo.
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